“Estudio prospectivo de energías renovables destinado a remover barreras
 técnicas, económicas, regulatorias y financieras

a la generación de electricidad 
”

Apelando a sus conocimientos, y experiencia en el tema, deseamos invitarlo a participar de la presente iniciativa. 
A continuación le explicamos algunos de los conceptos más importantes que enmarcan esta propuesta:

Las estrategias, instrumentos y acciones de políticas públicas se orientan a garantizar el cumplimiento de los objetivos sectoriales en las áreas específicas.

En el caso de las energías renovables (ER) se reconoce la conveniencia de establecer metas cuantificadas acompañadas de las medidas de promoción legales, regulatorias, económica-financiera u de otras que permitan el cumplimiento de las metas planteadas.

La Secretaría de Energía se encuentra en un proceso de diseño de políticas que permitan dar fuertes señales hacia la promoción del uso de las fuentes renovables de energía destinada a la producción de energía eléctrica. Se espera poder alcanzar la meta de abastecer el 8% de la demanda de electricidad nacional con energías renovables para el año 2016.Ya se ha avanzado en esa dirección, estableciendo beneficios tales como: una remuneración adicional sobre los precios de mercado, un régimen de beneficios fiscales a las inversiones, etc. Todas las fuentes y tecnologías están alcanzadas por la ley, salvo las centrales hidroeléctricas de más de 30MW de potencia.
Existen al menos 60 países en el mundo con políticas de promoción de ER para generación eléctrica; muchas de ellas de carácter nacional. En algunos países como USA y Canadá, las disposiciones son a nivel de Estado o Provincia. Entre ellos 27 son países de la Unión Europea, que se propone alcanzar el 21% de la electricidad generada con ER, lo que representa el 12% del total de la energía primaria
.
En el conjunto de los países referenciados (37 países industrializados y de economías en transición y 23 naciones en vías de desarrollo), las políticas de promoción de mayor significación han sido):
· Leyes o disposiciones de Feed-in (37 países). Se trata de tarifas precios o premios garantizados, adicionales al costo/precio de mercado que incentiva la producción con ER.
· Estándares de cartera o portafolio de renovables (llamados también obligaciones o cuotas), tales como un porcentaje obligatorio de participación de ER en el total de electricidad generada.
· Subsidios o devoluciones fiscales por inversiones de capital; incentivos impositivos y créditos; impuestos a las ventas y exenciones de impuesto al valor agregado; pagos por producción de energía o créditos impositivos; medición neta (de acuerdo a transacciones a través de la red); inversión o financiación pública; y llamados públicos a licitación.
Considerando estos antecedentes, y con el objeto de evaluar múltiples aspectos vinculados a las ER, tales cómo el estado del arte, los nichos más atractivos o la necesidad de medidas complementarias, se implementa este mecanismo de consulta a todos los actores vinculados a la temática. Se pretende así, mejorar el conocimiento y ajustar el proceso, de modo de garantizar la expansión de las ER y el cumplimiento de las metas fijadas por la Ley. 
También este estudio, tiene como objetivo, identificar los obstáculos que deben ser sorteados a fin de lograr los efectos indicados. Adicionalmente, se propone en forma complementaria, aunque no de menor importancia, implementar un mecanismo de consulta de carácter permanente, que permita realimentar y enriquecer la información de y para los diferentes actores que participan o podrían estar interesados en participar en el espacio que ocupan las ER. 
Esta tarea, cuenta con el financiamiento de REEEP (Renewable Energy and Energy Efficiency Partnership), entidad internacional publico-privada que promueve políticas y regulaciones en apoyo de las Energías Renovables y de la Eficiencia Energética. En los aspectos operativos la Secretaría de Energía cuenta con la asistencia técnica de Fundación Bariloche, que oficia como entidad ejecutora del proyecto.
Entendemos que su contribución es vital y le solicitamos un abordaje propositivo de la encuesta, abundando en sugerencias, acciones y medidas, nuevas o complementarias de las existentes que ayuden a acelerar y facilitar el alcance de los objetivos mencionados. 
Su juicio también es relevante, porque las opiniones de los expertos asumen para la propia Secretaría de Energía un doble desafío para dar respuestas objetivas a los resultados de esta consulta: tanto en el avance de la superación de las barreras existentes, como en el diseño conjunto de un ámbito comunicacional que ofrezca toda la información disponible para madurar las percepciones formadas de los agentes sobre la política de energías renovables.
En función de lo antes expresado, se le solicita destinar algunos minutos de su tiempo para responder al formulario adjunto.
Formulario de Encuesta

1. Sus actividades en relación con las ER.

1.1. ¿Cuales son sus principales actividades relacionadas con la temática? (marque con una cruz)
	Fabricante

Importador

Generador de EE

Gestor de Proyectos

Investigador

Otros (especifique)
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	Comentarios: 




1.2. ¿Cuales son los recursos o tecnología en los que trabaja (marque con una cruz)? Indique el orden de importancia (numere en forma ascendente. 1 es la más importante).
	Fuente/Tecnología
	
	Importancia

	Eólica

Solar

Hidroelectricidad

Geotérmica

Biomasa

Otras: especifique
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Comentarios: 




1.3. Por favor, describa los proyectos vinculados a ER en los cuales ha participado, cuyo resultado fue exitoso. (Si no ha participado en ningún proyecto implementado, pase a la pregunta siguiente). Especifique el carácter de su participación y el carácter del proyecto en sí (programa de difusión, promoción o apoyo, proyecto de abastecimiento energético concreto, equipamiento vendido, etc.)

	Título del proyecto 1
	

	Carácter
	

	Tecnología
	

	Fuente
	

	Potencia
	

	Localización
	

	¿Cómo evalúa sus resultados? ¿Por qué?
	

	¿Cual ha sido la mayor dificultad encontrada?
	


	Otros Comentarios: 




	Título del proyecto 2
	

	Carácter
	

	Tecnología
	

	Fuente
	

	Potencia
	

	Localización
	

	¿Cómo evalúa sus resultados? ¿Por qué?
	

	¿Cual ha sido la mayor dificultad encontrada?
	


	Otros Comentarios: 




	Título del proyecto 3
	

	Carácter
	

	Tecnología
	

	Fuente
	

	Potencia
	

	Localización
	

	¿Cómo evalúa sus resultados? ¿Por qué?
	

	¿Cual ha sido la mayor dificultad encontrada?
	


	Otros Comentarios: 




De ser necesario, agregue nuevas tablas para incorporar otros proyectos. 
1.4. Por favor, describa los proyectos vinculados a Renovables en los cuales ha participado, cuyo resultado no fue exitoso o no fue implementado. (Si no ha participado en ningún proyecto no implementado, pase a la pregunta siguiente). Especifique el carácter de su participación y el carácter del proyecto en sí (programa de difusión, promoción o apoyo, proyecto de abastecimiento energético concreto, equipamiento vendido, etc.)

	Título del proyecto 1
	

	Carácter
	

	Tecnología
	

	Fuente
	

	Potencia
	

	Localización
	

	¿Cómo evalúa sus resultados? ¿Por qué?
	

	¿Cual ha sido la dificultad para su no concreción?
	


	Otros Comentarios: 




	Título del proyecto 2
	

	Carácter
	

	Tecnología
	

	Fuente
	

	Potencia
	

	Localización
	

	¿Cómo evalúa sus resultados? ¿Por qué?
	

	¿Cual ha sido la dificultad para su no concreción?
	


	Otros Comentarios: 




	Título del proyecto 3
	

	Carácter
	

	Tecnología
	

	Fuente
	

	Potencia
	

	Localización
	

	¿Cómo evalúa sus resultados? ¿Por qué?
	

	¿Cual ha sido la dificultad para su no concreción?
	


	Otros Comentarios:




De ser necesario, agregue nuevas tablas para incorporar otros proyectos.
1.5. ¿Cómo evalúa las perspectivas futuras de las tecnologías y fuentes a las cuales se relaciona su actividad? ¿Por qué?

	Comentarios: 




1.6. ¿Que tecnologías y fuentes asociadas considera que tienen más oportunidades de desarrollo en Argentina en los próximos 10 años? ¿Justifique su respuesta?

	Comentarios: 




2. Barreras generales y específicas que ha percibido en su actividad en relación a las ER

A continuación se le solicita su opinión sobre la situación de las ER, clasificadas según la categoría de barrera. Por favor, incorpore sus comentarios y parecer y si es posible, justifique su respuesta. Si considera que la lista es incompleta considérese en libertad para agregar otras barreras.

Código Utilizado
	Código
	MB
	B
	R
	M

	Evaluación
	Muy Buena/o
	Buena/o
	Regular
	Mala/o


2.1. Barreras técnicas 
:
A continuación se le solicita su opinión sobre la situación correspondiente a las barreras técnicas de las ER. Por favor, incorpore sus comentarios y parecer, y si es posible, justifique su respuesta. 

¿Adicionalmente, podría establecer un ranking de barreras técnicas de acuerdo a su importancia y dificultad para ser superadas?. Indique con 1 (uno) la que considera más importante y continúe en orden creciente. Agregue los comentarios que considere pertinentes.
	
	MB
	B
	R
	M
	Nº orden
	Comentarios

	¿Cómo evalúa la disponibilidad de información sobre las ER en Argentina?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo calificaría la disponibilidad de infraestructura (técnica, de interconexión, etc.) para el aprovechamiento de los recursos renovables?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo evalúa la disponibilidad de capacidades técnicas locales?
	
	
	
	
	
	

	¿Cuál es su opinión respecto de la calidad del equipamiento utilizado en los proyectos de pequeña escala con ER?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo calificaría, si existiera, la obligación que los equipamientos de proyectos de pequeña escala deban certificarse?
	
	
	
	
	
	


	¿Qué otras barreras técnicas considera que deben tenerse en cuenta? Descríbalas sucintamente. 




	
	Si
	No
	¿Cuáles/dónde?

	¿Usted entiende que las barreras mencionadas, están asociadas a situaciones locales específicas?
	
	
	

	¿Podría usted localizarlas geográficamente?
	
	
	


2.2. Barreras Regulatorias 

A continuación se le solicita su opinión sobre la situación regulatoria de las ER. Por favor, incorpore sus comentarios y parecer, y si es posible, justifique su respuesta. 

¿Adicionalmente, podría establecer un ranking de barreras regulatorias de acuerdo a su importancia y dificultad para ser superadas?. Indique con 1 (uno) la que considera más importante y continúe en orden creciente. Agregue los comentarios que considere pertinentes.
	
	MB
	B
	R
	M
	Nº
orden
	Comentarios

	¿Cómo evalúa las señales que ofrece la normativa existente para el desarrollo de proyectos de ER? 
	
	
	
	
	
	

	¿Cuál es su apreciación sobre el nivel de remuneraciones previsto por la normativa?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo evalúa la ausencia de normas de despacho específicas para las ER?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo calificaría el nivel de conocimiento de la normativa vigente?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo aprecia la situación contractual relacionada con la comercialización de energía eléctrica a partir de ER?
	
	
	
	
	
	

	Cómo calificaría el nivel de desarrollo de la normativa existente relacionada con derechos de servidumbre y uso del suelo?
	
	
	
	
	
	


	¿Qué otras barreras regulatorias considera que deben tenerse en cuenta? Descríbalas sucintamente. 




	
	Si
	No
	¿Cuáles/dónde?

	¿Usted entiende que las barreras mencionadas, están asociadas a situaciones locales específicas?
	
	
	

	¿Podría usted localizarlas geográficamente?
	
	
	


2.3. Barreras Institucionales

A continuación se le solicita su opinión sobre la situación institucional de las ER. Por favor, incorpore sus comentarios y parecer, y si es posible, justifique su respuesta. 

¿Adicionalmente, podría establecer un ranking de barreras institucionales de acuerdo a su importancia y dificultad para ser superadas?. Indique con 1 (uno) la que considera más importante y continúe en orden creciente. Agregue los comentarios que considere pertinentes.
	
	MB
	B
	R
	M
	Nº Orden
	Comentarios

	¿Cómo evalúa el nivel de de coordinación de actores, agencias y proyectos en materia de ER?
	
	
	
	
	
	

	¿Cual es su apreciación sobre el impulso destinado a las actividades de difusión y desarrollo de proyectos demostrativos?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo calificaría el nivel de tratamiento de los proyectos centralizados frente a los descentralizados
	
	
	
	
	
	


	¿Que otras barreras institucionales considera que deben tenerse en cuenta? Descríbalas sucintamente. 




	
	Si
	No
	¿Cuáles/dónde?

	¿Usted entiende que las barreras mencionadas, están asociadas a situaciones locales específicas?
	
	
	

	¿Podría usted localizarlas geográficamente?
	
	
	


2.4. Barreras Económicas y Financieras

A continuación se le solicita su opinión sobre las barreras económicas y financieras para la implementación de proyectos de ER. Por favor, incorpore sus comentarios y parecer, y si es posible, justifique su respuesta. 

¿Adicionalmente, podría establecer un ranking de barreras económicas y financieras de acuerdo a su importancia y dificultad para ser superadas?. Indique con 1 (uno) la que considera más importante y continúe en orden creciente. Agregue los comentarios que considere pertinentes.
	
	MB
	B
	R
	M
	Nº de Orden
	Comentarios

	¿Cómo evalúa las señales que los costos de inversión de proyectos de ER otorgan a los inversores?
	
	
	
	
	
	

	¿Cuál es su apreciación sobre la posible existencia de fondos específicos que faciliten el desarrollo de proyectos?.
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo calificaría el nivel de interés en organismos o entidades que podrían brindar asistencia financiera?. 
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo evaluaría la posibilidad de incluir en la evaluación de proyectos de ER, la cuantificación de las externalidades, así como los costos y beneficios directos e indirectos?
	
	
	
	
	
	

	¿Cuál es su apreciación sobre la existencia de mecanismos que den garantías para la sustentabilidad de proyectos de ER?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo aprecia que son las oportunidades de las ER frente a las fuentes convencionales? 
	
	
	
	
	
	


	¿Que otras barreras económicas y financieras considera que deben tenerse en cuenta? Descríbalas sucintamente. 




	
	Si
	No
	¿Cuáles/dónde?

	¿Usted entiende que las barreras mencionadas, están asociadas a situaciones locales específicas?
	
	
	

	¿Podría usted localizarlas geográficamente?
	
	
	


2.5. Barreras Sociales

A continuación se le solicita su opinión sobre las barreras sociales de las ER. Por favor, incorpore sus comentarios y parecer, y si es posible, justifique su respuesta. 

¿Adicionalmente, podría establecer un ranking de barreras sociales de acuerdo a su importancia y dificultad para ser superadas?. Indique con 1 (uno) la que considera más importante y continúe en orden creciente. Agregue los comentarios que considere pertinentes.
	
	MB
	B
	R
	M
	Nº orden
	Comentarios

	¿Cual es el nivel de concientización de los beneficiarios de los proyectos de RE?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo evalúa la posibilidad de que existan mecanismos de sostenibilidad social, para facilitar el acceso a la energía de los sectores pobres o indigentes?
	
	
	
	
	
	

	¿Cómo califica la necesidad de considerar las barreras culturales y la compatibilidad entre los tipos de tecnologías y las características del beneficiario?. 
	
	
	
	
	
	

	¿Cual es su apreciación sobre la necesidad de brindar capacitación local para la operación y mantenimiento?
	
	
	
	
	
	


	¿Que otras barreras sociales considera que deben tenerse en cuenta? Descríbalas sucintamente. 




	
	Si
	No
	¿Cuáles/dónde?

	¿Usted entiende que las barreras mencionadas, están asociadas a situaciones locales específicas?
	
	
	

	¿Podría usted localizarlas geográficamente?
	
	
	


2.6. Otras Barreras
Identifique, por orden de importancia, otras barreras no mencionadas que considere relevantes y que no puedan incorporarse en alguna de las categorías anteriores. Indique con 1 (uno) la que considera más importante y continúe en orden creciente. Agregue los comentarios que considere pertinentes. 

	Barrera
	Nº orden
	Observaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Otros Comentarios: 




2.7. Orden de Prioridades Propuesto 

De todas las barreras planteadas, le agradeceríamos que ordene por prioridad las cinco que usted considere más relevantes. Por favor, también incorpore las observaciones que considere pertinentes y fundamente el ordenamiento propuesto:

	Orden
	Barrera
	Observaciones

	Primera
	
	

	Segunda
	
	

	Tercera
	
	

	Cuarta
	
	

	Quinta
	
	


	Otros Comentarios: 




3. Propuestas de medidas para superar las barreras del punto anterior. 

3.1. En función de las barreras que usted destacó en el punto anterior y en base a la experiencia específica del desarrollo de su actividad, le solicitamos que haga todas aquellas propuestas que considere importante expresar, sin limitación ni prejuicio alguno. La Secretaría de Energía se encuentra abierta y receptiva a sus ideas. 

Le sugerimos agruparlas según la siguiente lista, o, como usted desee

	Orden
	Barrera
	Propuesta

	Primera
	
	

	Segunda
	
	

	Tercera
	
	

	Cuarta
	
	

	Quinta
	
	


	Otros Comentarios: 




3.2 Indique cuales serían a su juicio las tres medidas de mayor impacto, que contribuirían a impulsar el desarrollo de las fuentes renovables .

	Medida
	Breve descripción aclaratoria

	
	

	
	

	
	


	Otros Comentarios: 




3.3. Podría ordenar en forma decreciente, las acciones que tendrían los efectos más conducentes. Asigne el número 1 (uno) para la de mayor impacto y continúe en orden ascendente.
       Generación y difusión de una cartera de oportunidades (de proyectos?)
       Desarrollo de experiencias demostrativas

       Incubadora de proyectos

       Clusters integrados de proyectos articulados a ER.

       Desarrollo de experiencias demostrativas.

       Habilitación de un fondo fiduciario sectorial para ER

       Establecimiento de sistemas de premios 

       Modificación del sistema de subsidios sectoriales

       Modificación del sistema Ventajas impositivas

       Otros. ¿Cuales? 

	Otros Comentarios: 




4. Modelo de consulta institucional 
4.1. La SSEE propone generar un sistema de consulta y comunicación permanente a través de su WEB, con los diversos actores vinculados al desarrollo de proyectos de generación eléctrica con fuentes renovables de energía. El mismo estaría integrado por una amplia base de datos sobre los actores involucrados en este tipo de proyectos y por otra información relevante y de interés para los mismos. Por favor bríndenos su opinión para mejorar el diseño de dicho sistema. 

Como punto de partida de este sistema se recogerán las respuestas de esta encuesta y se conformará una base de datos que opere en forma dinámica, para lo cual se propone un mecanismo activo que permita actualizar mediante un seguimiento regular de diferentes cuestiones, como por ejemplo: el desarrollo de nuevos proyectos, las dificultades presentadas, la evolución de las diferentes opiniones, etc. En tal sentido, nos gustaría saber:

	Consulta
	Si
	No

	¿Le interesa acceder a esa base de datos?
	
	

	¿Quiere aparecer públicamente en esa base?
	
	

	¿La información que brinde puede incluirse en la base de datos?
	
	


4.2. La SSEE se propone brindar toda la información que pueda aportar a los diferentes actores con vistas a incrementar las actividades en ER. Quisiéramos saber si a usted le interesaría conocer opiniones, propuestas u otra información, como por ejemplo:

	Recibir información sobre:
	SI
	NO

	Eventos
	
	

	Licitaciones
	
	

	Novedades técnicas
	
	

	Novedades regulatorias
	
	

	Opiniones de otros actores 
	
	

	Incorporación de foros de discusión
	
	

	Hacer conocer sus actividades
	
	

	Otras propuestas
	
	


	Otros Comentarios: 




4.3. ¿Estima Usted que los objetivos y contenidos planteados para esta encuesta son pertinentes para el futuro de su actividad y el desarrollo de las energías renovables? Si/No, ¿porqué?
	Su comentario: 




¡Muchas gracias por su colaboración!
ANEXO

GLOSARIO

Definir ‘barreras’ no es sencillo dada la amplitud y diversidad de significados que pueden extenderse a partir de este vocablo. El Diccionario de la RAE otorga más de una entrada al respecto, tanto se define como valla, compuerta u obstáculo semejante que impide o dificultan el paso. 

A los efectos del presente trabajo usaremos la siguiente definición:

BARRERAS: obstáculos que interfieren ya sea por estar presentes o ausentes en el desarrollo de las energías renovables.

IDENTIFICACION DE BARRERAS: enunciar los obstáculos que interfieren en la concreción de proyectos de energías renovables y por ende en el desarrollo del sector de energías renovables.

REMOCION DE BARRERAS: acciones o políticas que permiten superar los obstáculos, vallas o barreras, que interfieren en la concreción de proyectos de energías renovables. 

BARRERAS DE ENTRADA: son aquellos obstáculos ó vallas que no permiten el ingreso al mercado.

Limitaciones que impiden a una empresa la entrada y el desarrollo de su actividad en un mercado.

BARRERAS TECNICAS: obstáculos, vallas proveniente de la no existencia de una adecuada tecnología, del insuficiente conocimiento del recurso, de la falta de adecuado recursos humanos y/o equipamiento y materiales.
BARRERAS REGULATORIAS: obstáculos, vallas o interferencias provenientes de las políticas sectoriales o de normativa sectorial u operativa (procedimientos técnico en el despacho al mercado) que interfieren en la materialización de proyectos de energías renovables. 


BARRERAS INSTITUCIONALES: obstáculos, vallas perteneciente o relativas al accionar de instituciones políticas.

BARRERAS ECONOMICAS FINANCIERAS: obstáculos, vallas vinculadas con los precios, lo sobreprecios, la financiación, los regimenes de promoción que interfieren en la ejecución de proyectos de energías renovables. 

BARRERAS SOCIALES: obstáculos, vallas vinculadas con la percepción de la sociedad respecto a los proyectos de energías renovables, ya sea desde el punto de vista medioambiental como desde la aceptación de dichos proyectos por la sociedad. 

� Considerando como barrera todo aquel obstáculo que puede ser superado por acciones de políticas. Para más detalle ver ANEXO con GLOSARIO.


� Eólica, fotovoltaica, solar térmica, hidro <30 MW, geotérmica, mareomotriz, biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración y biogás.


� Fuente: REN21. 2008. “Renewables 2007 Global Status Report” Paris. Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (GTZ) GmbH.


� BARRERAS TECNICAS: obstáculos, vallas proveniente de la no existencia de una adecuada tecnología, del insuficiente conocimiento del recurso, de la falta de adecuado recursos humanos y /o equipamiento y materiales.


� BARRERAS REGULATORIAS: obstáculos, vallas o interferencias provenientes de las políticas sectoriales o de normativa sectorial u operativa (procedimientos técnico en el despacho al mercado) que interfieren en la materialización de proyectos de energías renovables.


� BARRERAS INSTITUCIONALES: obstáculos, vallas perteneciente o relativas al accionar de instituciones políticas.


� BARRERAS ECONOMICAS FINANCIERAS: obstáculos, vallas vinculadas con los precios, los sobreprecios, la financiación, los regimenes de promoción que interfieren en la ejecución de proyectos de energías renovables.


� BARRERAS SOCIALES: obstáculos, vallas vinculadas con la percepción de la sociedad respecto a los proyectos de energías renovables, ya sea desde el punto de vista medioambiental como desde la aceptación de dichos proyectos por la sociedad.
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